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28372 RESOLUCION de 30 de septiembre de 1993, de In Dirección
Genera,l de Seguridad Industrial del Departamento de
lndlultria y Energia, por la que Sr;! homologan qucmadores
para combustibles líquidos fabricados por ..Bon Foe, Socie
dad Limitada.., en c~'allent (Barceluna), con número de con
traseña CQL-8001.

Recihía en la Dirección General de Segurida.d Industrial del Depar
tamento de Industria y Energía de la Generalidad de Cataluña la solicitud
presentada por .Bon Foe, Sociedad Limitada», con domicilio social en Verge
del Pilar, 1, municipio de Sallent, provincia de Barcelona, para la homo
logación de querndores para combustibles liquidos, fabricados por .Bon
Foe, Sociedad Limitada_, en su insaladón industrial ubicada en Sallent.

Resultando que el interesado ha presentado la documentación exigida
por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologación se
sfJlicita y que el Laboratorio de Termotecnia de la Escuela Técnica Superior
de Ingenieros Industriales de Madrid, mediante dictamen técnico con clave
93.665, y la «Entidad de Inspección y Controi ECA, Entidad Colaboradora
de la Adminsitración, Sociedad Anónima_, por certificado de clave
147/13046, han hecho constar, respectivamente, que el tipo o modelo pre
sentado cumple todas las especificaciones actualmente establecidas por
Orden de fecha 10 de diciembre de 1975, por la que se aprueba el Regla
mento de Homologación de quemadores para combustibles líquidos en
instalaciones rijas.

Resultando que se ha cumplido el trámite legal de remisión de la docu
mentación al Ministerio de Industria, Comercio y Turismo para su informe,
sin que se hayan impuesto modificaciones o condiciones especiales en
los plazos reglamentarios.

De acuerdo con lo establecido en la referida disposición y con la Orden
del Departamento de Industria y Energía de 5 de marzo de 1986 de asig
naClón de funciones en el campo de la homologación y la aprobación de
protot.ipos, tipos y modelos modificada por la Orden de 30 de mayo de
1986,

He resuelto homologar el tipo del citado producto, coil la contraseña
de homologación CQL-8001, con fecha de caducidad el día 30 de septiembre
de 1998, disponer como fecha límite el día 30 de septiembre de 1998
para que el titular de esta Resolución presente declaración en la que haga
constar que, en la fabricación de dichos productos, los sístemas de control
de calidad utilizados se mantienen como mínimo en las mismas condiciones
que en el momento de la homologación.

Definir, por último, como características técnicas para cada marca y
modelo homologado las que se indican a continuadon.

Características comunes a todasla."i mareas y modelos

Características:

Primera. Descripción: Tipo de combustiblf>.

Segunda. Descripción: Gasto horarío mínimo yrnáximo. Unidades: kglh.

Tercera. Descripción: Modo regulación combustible.

Valor de las caracterfsticas para rada marca y modelo

Marca y modelo: _BFQ-k

Características:

Primera: Gasóleo C.

Segunda: 1,83/3,42.

Ten:era: Todo/nada.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
~ita, y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
) disposición que le sea aplicable.

El íJlcumplimh:'nto de cualquiera de las condiciones fundamentales en
as que se basa la ('oncesinn d€" estahomologacíón darJilugar ala suspensión
~autelar de la misma, independientemente de su posterior anulación, en
m caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que de ello pudiera
:lerivarse.

Lo que se hace público para general conocimiento.

barcelona, 30 de septiembre de 1993.-Por autol"ización del Director
:eneral de Seguridad Industrial, el Jefe del Servicio de Homologaciones,
lamón Pons Canaleta.

28373 RE80LUC70N de 11 de octubre de 1993, de In Dirección
General cW Seguridad Industrial del Departamento de
lndu....tria y Energía, por la que se Iwmuwya aparato popu~

lar auxiliar para soldar fabricado por ..Desa, Sociedad
Anónima.., en Hospitalet de Llobregat (Barcelona), con
número de contraseña CBU-BOOl.

Recibida en la Dirección General de Seguridad Industrial del Depar
tamento de Industria y Energía de la Generalidad de Cataluila la solicitud
presentada por .Desa, Sociedad Anónima_, con domicilio social en calle
Feixa Llarga, 1-5, l.a planta, municipio de Hospitalet de Llobregat, 1, pro
vincia de Barcelona, para la homologación de aparato popular auxiliar
para soldar, fabricados por _Desa, Sociedad Anónima-, en su instalación
industrial ubicada en Hospitalet de Llobregat;

Resultando que el interesado ha presentado la documentación exigida
por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologación se
solicita, y que el Laboratorio General de Ensayos y de Investigaciones
de la Generalidad de Cataluña, mediante dictamen técnico con clave
148.724/636, y la «Entidad de Inspección y Control· ECA, Entidad Cola
boradora de la Administración, Sociedad Anónima-, por certificado de
clave 149,13/054, han hecho constar, respectivamente que el tipo o modelo
presentado cumple todas las especificaciones actualmente establecidas por
Real Decreto 494/1988, de fecha 20 de mayo de 1988, por la que se aprueba
el Reglamento de Aparatos que utilizan gas como combustible y la Orden
de 7 de junio de 1988, por la que se aprueba la ITC-MIE AG 10 «aparatos
populares que utilizan GLP de botellas y/o cartuchos con carga máxima
de 3 kg Y sus acoplamientos y la ITe-MIE AG9 «placa de caract. de los
aparatos a gas».

Resultando que se ha cumplido el trámite legal de remisión de la docu
mentación al Ministerio de Industria, Comercio y turismo para su informe,
sin que se hayan impuesto modificaciones o condiciones especiales en
los plazos reglamentarios.

De acuerdo con lo establecido en la referida dísposicióny con la Orden
del Departamento de Industria y Energía de 5 de marzo de 1986 de asig
nación de funciones en el campo de la homologación y la aprobación de
prototipos, tipos y modelos modificada por la Orden de 30 de mayo
de 1986,

He rf'suelto homologar el tipo del citado producto, con la contraseña
de homologación CBU-SOOl, con fecha de caducidad el día 11 de octubre
de 1995, disponer como fecha límite el día 11 de octubre de 1995 para
que el titular de esta Resolución presente declaración en la que haga constar
que, en la fabricación de dichos productos, los sistemas de control de
calidad utilizados se mantienen como mínimo, en las mismas condiciones
que en el momento de la homologación.

Definir, por último, como características técnicas para cada marca y
modelo homologado, las que se indican a continuación:

CflrarterísNcas comunes a todas tus marcas y modelos

Caract.erísticas:
Primera. Descripción: Tipo de gas.
Segunda. Descripción: Presión de alimentación. Unidades: mbar.
Tercera. Desc;.'rípción: Gast.o nominal. Unidades: kW.

Valor de las C(lrncterísticas para cada marca y modelo

Marca: -Desa», modelo G·3.
Características:

Primera: GLP.
Segunda: Directa.
Tercp-ra: 1,3.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita, y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o rlisposid{¡n que le sea aplicable.

El íncumplimienti) de cualquiera de las condiciones fundamentales en
las quP se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la suspensión
cautelar de la misma, independientemente de su posterior anulación, en
su ca-Sn, y sin perjuicio de la'> responsabilidades legales que de ello pudiera
derivarsf'.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Barcelona, 11 de octubre de 1993.-Por autorización del Director genera!

de Segui'idad lndustrial, el J('fe del Servicio de Homologaciones, Ramón
Por;s Canaleta.


